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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Srea. Al caldea y Sacntartcm nci-
iban los nnmeros del BoutTm que correapondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número eiguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TSNBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIIUTACIOH FaOTlHOUt. i 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre 7 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos % céniimn itpi$tto. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposioiones de las Autoridades, escepto las 
lúe Bñ&n s instancia da paría no pobre, fie inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de Ise 
mismas: 16 de interés particular prévio el pago de 
25 eéntimot de peseta, por cada línea de inseroion. 

PARTEOFICIAL. 

(Gaceta del dia U de Junio.) 
MESIDENCU DEL COISEJO DK MINISTROS. 

S S . M M . y A u g u s t a R e a l Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante sa lud . 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SECCION DE FOMENTO. 

D. BELISARÍO D E L A C A E C O V A , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D . José P i n 
to Migué l , vecino de esta ciudad, 
como apoderado de D . Manue l R o 
d r í g u e z Alvarez , que lo es de R u i -
te lan, Ayuntamiento de V e g a de 
Valcarce, se ha presentado en la 
Sección de Fomento de este Gobier
no á las once de l a m a ñ a n a del d ia 
6 del actual una sol ic i tud de reg is 
tro de aguas a c o m p a ñ a d a de l a co
rrespondiente d o c u m e n t a c i ó n p i 
diendo au tor izac ión para var iar e l 
aprovechamiento de las que actual
mente emplea en el riego de fincas 
de su pertenencia con destino a l 
movimiento do u n molino harinero 
que intenta construir en terrenos 
de su propiedad, sitos en t é r m i n o s 
del referido pueblo; y que pasado el 
expediente á informe del S' ~ -ge-
niero Jefe de Obras públ icas de l a 
provincia lo ha evacuado en la for
ma s iguiente: 

«Declaro que examinado el expe
diente promovido por D . J o s é Pinto 
Migué l , como apoderado de D . M a 
nuel Rodr íguez Alvarez , solicitando 
au tor izac ión para variar el aprove
chamiento do las aguas que u t i l iza 

en riego, a l movimiento de u n m o 
lino harinero, lo considero suf ic ien
te para que pueda servir de base á 
la formación del referido expedien
t e . » 

E n su vis ta y conforme á lo d i s 
puesto en el art. 15 de la Instruc
ción de 14 de Junio de 1883, he 
acordado hacer públ ica en e l BOLE
TÍN OFICIAL la expresada pe t i c ión , 
seña lando el plazo de 30 dias para 
l a admis ión de reclamaciones, de
biendo advertir que en l a expresada 
oficina se hal lan de manifiesto el 
expediente y proyecto do referen
cia . 

León 11 de Junio de 1885. 
ttelisarlo de la Cáreova. 

(Gaceta del dia 3 de Junio.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REALES ÓRDENES. 

Pasado á informe de l a Sección de 
Gobernac ión del Consejo de Estado 
el expediente relativo á la suspen
sión del Ayuntamiento de Llombay, 
que fué decretada por V . S . , dicho 
alto Cuerpo ha emitido con fecha 19 
del corriente el siguiente dictamen: 

«Excmo. Si- . : Es t a Secc ión ha 
examinado el expediente relativo i 
la suspensión del A y u n t a m i e n t o de 
Llombay, decretada por el Goberna
dor de Valencia , por que de l a vis i ta 
de inspección g i rada á las oficinas 
municipales r e su l tó que los expe
dientes do arrendamiento de arbi
trios municipales ca r ec í an de las de
bidas formalidades; que las tres l l a 
ves de l a Caja donde so custodian los 
fondos obraban en poder del Deposi
tario; que no se lleva l ibro diario de 
entrada y salida do caudales u i 
tampoco el de arqueos; que se fian 
verificado pagos s in c o n s i g n a c i ó n 

en e l presupuesto; que no existe 
libro de sesiones de l a Jun ta m u n i 
cipal , n i expediente {rara el n o m 
bramiento de l a misma; que no 
es t án autorizadas las actas de dec la 
ración de . sodados; que la admi 
n i s t rac ión del Pós i to e s t á comple
tamente abandonada, no habiendo 
sido posible conocer la cantidad que 
se reparte, n i l a existencia que d e 
biera haber, n i quienes sean deudo
res a l establecimiento; que otros 
varios servicios en igua l ó peor es
tado que los anteriormente relacio
nados, y en especial e l relativo al 
padrón de vecinos, que no exis
te, n i ha podido por lo tanto rect if i
carse anualmente; 

L a S e c c i ó n , en vista de los hechos 
expuestos, j u z g a procedente la c o 
r r ecc ión impuesta por el Goberna
dor, pues debidamente comproba
dos los cargos que resultan del e x 
pediente, y reconocidos como se h a 
l l a n de un modo expl íc i to bajo su 
firma por los Concejales interesados 
la responsabilidad en que han i n c u 
rrido se hace manifiesta; y en t a l 
concepto, con arreglo á los a r t í cu los 
180 y 19U de l a ley y á l a j u r i sp ru 
dencia establecida; 

L a Sección es de parecer que p r o 
cedo confirmar la suspens ión del 
Ayuntamiento de L lombay . > 

Y conformándose S. M . el Rey 
(Q. D . G.) con el preinserto d ic ta 
men, se ha servido resolver lo que 
en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V . S. para 
su conocimiento y d e m á s efectos, 
i n c l u y é n d o l e el ex pediente de refe
rencia. Dios guarde á V . S. muchos 
a ñ o s . Madr id 28 de Mayo do 1885.— 
Romero y Robledo.—Sr. Goberna
dor do l a provincia de Valencia . 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo á la suspen
sión del Ayuntamiento de E s c a m i -
Ua, que fué decretada por V . S., d i 
cho alto Cuerpo ha emitido con fe
cha 12 del actual el siguiente dic ta
men: 

« E x c m o . Sr . : E n cumplimiento 
de la Real orden de 28 del mes ú l 
t imo, ha examinado la Sección e l 
expediente adjunto relativo á l a 
suspens ión del Ayuntamiento de 
Escamil la , decretada por el Gober
nador de l a provincia de Guadalaja-

ra, porque no obstante haber sido 
apercibidos y multados por medio 
de circulares publicadas en el Bole
tín oficial, varios Alcaldes, entre 
otros, e l del pueblo de que se trata, 
por no rendir las cuentas m u n i c i 
pales, la Corporación no ha presen
tado a ú n las correspondientes á 
1880-81,1881-82, 1882-83 y 1883-84 

L a Sección, in sp i rándose en el 
criterio que le indujo á formular sus 
d i c t á m e n e s de 17, 21 y 24 del mes 
p r ó x i m o pasado, referentes á las 
suspensiones de los Ayuntamientos 
de Mandayona, Castilforte, Casar de 
Talamanca, Loranca, Membril lera y 
Vi l lanueva de l a Torre, en la misma 
provincia de Guadalajara, cr i ter io 
que se desprende de l a recta i u t e l i -
gencia del urt. 181 de l a l e y m u n i 
cipal vigente, que dispone que los 
Concejales solo se rán responsables 
de los actos que realicen y de las 
omisiones en que incur ran , entiende 
que ¡a medida del Gobernador solo 
es procedente en cuanto por ella se 
suspende al Alcalde en el ejercicio 
de sus funciones, pero que este cor
rect ivo no debe alcanzar á los d e m á s 
individuos de la Corporación, pues
to que solamente dicho Alcalde ha 



sido apercibido y multado; .y como 
no consta, n i so iudica siquiera en 
el expediente que este funcionario 
diese cuenta á la Munic ipa l idad de 
las ó rdenes del Gobernador, no se 
puede sostener fundadamente que 

^jsta haya faltado á ellas deupues dé 
^apercibida y multada: 
c. L a Sección cree cumplir un deber 
.lamando l a superior a t enc ión de 

f V . E . a c e r c a d é l a forma en que se ha 
•'instruido este espediente, y respec
to á las contradicciones que en el 
mismo se notan, pues mientras en 
l a orden de suspensión se consigna 
que solamente el Alcalde ha sido 
apercibido y multado, en la comuni 
cac ión elevando el expediente á ese 
Ministerio, se expresa que tales co 
rrectivos so impusieron al A y u n 
tamiento; y por m á s que la Secc ión , 
en vis ta de lo que resultaba de los 
expedientes de suspens ión de las 
Municipalidades antes citadas, ab r i 
g a el convencimiento de que solo el 
Alcalde fué apercibido y multado, 
y por esta vazon ha emitido el pa
recer que queda expuesto, encuen
tra reparable que el Gobernador no 
haya a c o m p a ñ a d o copia de las c i r -
oulures publicadas en el Bolelin ofi
cial i e la provincia , pues con tales 
documentos el punto que puede pa
recer dudoso quedar ía perfectamen
te esclarecido. 

Y y a que la Secc ión , impulsada 
por su celo en bien del servicio p ú 
blico, se hai permitido exponer el 
ju ic io que le merece la forma de este 
expediente, no t e r m i n a r á sin i n d i 
car á V . E . que seria conveniente 
que ese Ministerio encargase á los 
Gobernadores, para que á su vez lo 
hagan á los Delegados que nombren 
para inspeccionar la admin i s t r ac ión 
de los pueblos, que cuiden de j u s t i -
l i ca r todos los hechos que apunten 
como reparables, pues como V . E . 
h a b r á observado,algunos Delegados 
se l imitan á consignar en una s i m 
ple Memoria las faltas que encuen
t ran ; lo cual , no solo no es bastante 
para que se estime comprobada l a 
existencia de vic ios , defectos 6 ex -
t n ü i m i t a e i o n e s en la administra
c ión, sino que puede dar margen á 
que, por efecto de l a carencia do 
justificantes, queden sin corregir 
faltas graves y sin remediar, por no 
conocerlas exactamente, corrupte
las y aun trasgresiones de ley ; 

E n resumen, la Secc ión es de pa
recer que se debe mantener la sus
p e n s i ó n del Alcalde y alzar la de los 
Concejales .» 

Y conformándose S. M . el E e y 
(Q. D . G.) con el preinserto d i c t á -
men, se ha servido resolver lo que 
en el mismo se propone. 

De Keal orden lo digo á V . S. para 

su conocimiento y d e m á s efectos, • 
i nc luyéndo le e l expediente de refe
rencia . Dios guarde á V . S. muchos 
a ñ o s . Madrid 28 de Mayo de 1885.— 
Romero y Robledo.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Guadalajara. 

(Gaceta del (lia 4 de Junio.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REALES ORDENES. 

Remitido á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de E s 
tado el expediente promovido por 
D. José Bu iza y Mensaque, recla
mando contra e l fallo por el que esa 
Comisión prov inc ia l se n e g ó á ad
mit ir á prorrata el importe de la re
denc ión de Juan Bu iza y L a v i n , so l 
dado del reemplazo de 1883, por 
el cupo de esa capi ta l , la expresada 
Secc ión ha emitido en este asunto 
el siguiente d i c t á m e n : 

«Excmo. Sr . : L a Sección ha exa 
minado el recurso interpuesto opor
tunamente por D . José Buiza y 
Mensaque, contra el fallo de la C o 
misión provincial de Sev i l l a , que so 
n e g ó á admitir á prorrata el importo 
de la redención por ¡os años que cor
respondiera servir á su hijo Juan 
Bu iza y L a v i n , quinto por el cupo 
de la capital en el reemplazo de 
1883; 

Resultando que ante el A y u n t a 
miento a legó el padre que su hijo 
era alumno de l a Academia de A r 
t i l ler ía y se le dec laró soldado de 
abono: 

Resultando que en la Comisión 
provincia l expuso el padre que su 
hijo fué alumno de la Academia de 
Art i l ler ía desde Setiembre de 1880 
hasta fin de Agosto de 1883, en 
que fué baja por haber perdido los 
cursos reglamentarios, y solicitó 
que siéndole de abono este tiempo, 
se le permitiera redimir á prorrata 
el resto del mismo: 

Resultando que la Comisión pro
vinc ia l , aunque creyendo equi ta t i 
va la p re t ens ión , no e s t imó que te
nia facultades para acceder á ella: 

Visto lo dispuesto en la regla 4.° 
delar t . 90, y el art. 7.? d é l a ley do 
rcomplaz'is de 8 de Enero de 1882: 

Considerando que el mozo do que 
se trata fué comprendido en el 
reemplazo do 1883, y en el mismo 
a ñ o dejó de pertenecer á la Acade
mia de' Art i l ler ía y que por tanto 
y a no puede ser tomado como so l 
dado de abono al cupo de Sevi l la y 
que por otra parte, el prorrateo que 
solici ta el padre para la redenc ión 
no es tá autorizado por la ley; 

L a Secc ión opina que no puedo 
accederse á la redención on la for
ma so l i c i t ada .» 

Y habiendo tenido á bien S. M . el 
Rey (Q. D . G.) resolver de confor

midad con el preinserto d i c t á m e n , 
de Real orden lo digo á V . S. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V . S. 
muchos a ñ o s . Madrid 18 de D i c i e m 
bre de 1884.—Romero y Robledo.— 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Sev i l l a . 

Remitido á informe de las Seccio
nes de Gobernac ión y de Guerra y 
Mar ina del Consejo de Estado e l 
expediente instruido con motivo de 
la consulta hecha por esa Comisión 
provincia l respecto á la interpreta
ción de las disposiciones que sobre 
p ró fugos y suplentes contiene el 
capitulo 14 de la vigente ley de 
reemplazo del Ejercito, las expresa
das Secciones han emitido en este 
asunto el siguiente d i c t á m e n : 

• E x c m o . S,r.: Las Secciones l i an 
examinado el expediente promovido 
con motivo de divergencia ocur r i 
da entre la Comisión provincial de 
Guipúzcoa y el Comandante de l a 
Caja de reclutas de San Sebastian 
s ó b r e l a intel igencia que debe darse 
á algunos a r t í cu los de l a vigente 
ley de reemplazos. 

'El :mozo Víctor I r igoyen E l e i c o -
{jui^sorteado en. e l reemplazo do 
1883 por el cupo de Villabona, nó 
se p resen tó en Caja el dia seña lado 
para el ingreso del cupo del referi
do pueblo: y en su consecuencia, 
prév ia la in s t rucc ión del expedien
te que la ley s eña l a , so le dec la ró 
prófugo y se procedió guberna t iva
mente por la vía de apremio al e m 
bargo y venta de sus bienes y de 
los do su padre para hacer efectivas 
las responsabilidades de la lo.y. 

E l Ayuntamiento reservó la c a n 
tidad necesaria para indemnizar a l 
suplente, y e n t r e g ó en la Delega
ción de Hacienda 1.500 pesetas por 
la r edenc ión del prófugo. 

La Comisión provincial puso el 
hecho cu conocimiento del Coman
dante de la Caja, y acordó que fue
se dado de baja un el Ejérc i to el su 
plente M a r t i n Zalacain Ar regu i , 
¡ jasando á la s i tuac ión de recluta 
disponible. 

L a expresada Autoridad mi l i ta r 
se n e g ó á cumpl i r este acuerdo, 
fundándose en que para considerar 
recluta disponible al suplente no 
bastaba que Víctor Ir igoyon, h u 
biera sido redimido, sino que era 
preciso que ingresara en el Ejérci to 
pi'évia p resen tac ión ó captura, por
que l a cantidad entregada dobia 
conceptuarse como multa . 

L a Comisión provincial acude au 
to V . E . solicitando que so dé de 
baja a l suplente á fin do evitarlo 
perjuicios, ya que el prófugo l ia 
cubierto su plaza por medio de re
dención , todo sin perjuicio de que 
i és te Pe le impongan las penas á 
que [ludiera estar sujeto en el caso 

de que se presentase ó fuese apre
hendido, fundándose en que la i n 
t e rp re tac ión que el Comandante de 
l a Caja da á la ley es contraria a l 
esp í r i tu y letra de l a misma, la que 
si bien dist ingue y s e ñ a l a las dife
rentes situaciones del p ró fugo , no 
expresa que debe continuar su ' su 
plente cuando se le exija el precio 
de l a redenc ión ín te r in no ingrese 
en Caja ó sea aprehendido. 

Vistos el art. 120 y el c a p í t u l o 14 
de la l ey de 8 de Enero de 1882: 

Considerando que la responsabi-
dad c i v i l á que se refiere el a r t í cu lo 
150 de la l ey no debe reputarse 
multa , sino como un medio de h a 
cer efectivas las obligaciones que 
el mozo desertor elude con su a u 
sencia, entre ellas la de servir en 
filas: 

Considerando que admitida esta 
doctrina, debe darse de baja al s u 
plente, porque de lo contrario se 
daria el caso de que dos muzos c u 
briesen una sola plaza, lo cual es 
injusto é i l ega l : 

Considerando que esta interpre
tac ión no se opone al cumplimiento 
de lo dispuesto en los d e m á s a r t í c u 
los del cap í tu lo 14 de la ley , puesto 
que se refieren al caso de que el 
mozo se presente ó sea aprehendido 
y por lo tanto n inguna relación 
guardan con l a s i tuac ión que debe 
ocupar el suplente; 

Las Secciones opinan que una 
vez entregado el precio do la reden
ción por la responsabilidad del p r ó 
fugo Víc tor Irigoyen E le icegu i , de
be darse do baja al suplente, s in 
perjuicio de las demás responsabi
lidades que proceda ex ig i r al prófu
go on el caso de ser capturado ó de 
presentarse voluntar iamente. 

Y habiendo tenido á bien S. M . el 
R e y (Q. D . G.) resolver de confor
midad con el preinserto d i c t á m e n , 
de Real orden lo digo á V . S. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V . S. 
muchos años . Madrid 15 de A b r i l 
de 1885.—Romero y Robledo.—Se
ñor Gobernador de la provincia de 
G u i p ú z c o a . 

Pasado á informo de la Secc ión 
de Gobernación del Consejo de E s 
tado ol expediente relativo á la sus
pensión del Ayuntamiento do Torre 
Alhaquime, que fué decretada por 
V . S., dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 19 de Mayo el siguiente 
d i c t á m e n : 

f E x c m o . Sr . : E u cumplimiento 
de la Real ó rden do 11 de este mes 
ha examinado la Secc ión el expe
diento adjunto relativo á la suspen
sión del Ayuntamiento dti Torre A l 
haquime, decretada por el Gober
nador do la provincia do Cádiz, por
que de las actuaciones formadas por 
el Delegado que fué al pueblo á i n s -



peccionar el estado de la A d m i n i s 
t rac ión municipal apa rec ió : que 
faltan firmas en el libro de arqueos; 
e l de actas de sesiones de la Corpo
ración no es tá foliado n i rubricado, 
y muchas actas carecen t a m b i é n de 
firmas de casi todos los Concejales y 
del Secretario: que el libro de actas 
del Pós i to adolece de los mismos 
defectos: que el Alcalde y el Secre
tario negaron haber recibido una 
instancia en que dos vecinos p ro 
testaban contra la exacc ión de unos 
repartimientos, siendo asi que el 
Alcalde expidió el oportuno recibo 
de tal documento cuando le fué 
presentado en 12 de Agosto de 
1884: que no se hace mensualmente 
el arqueo de las existencias del P ó 
sito, y las escrituras de p r é s t a m o 
no e s t á n autorizadas por el R e g i 
dor S índico: que no se acuerda men
sualmente l a dis t r ibución de fon
dos: que no se ha consignado en el 
presupuesto adicional lo que se 
adeuda i la cárce l del partido: que 
el Depositario de fondos mun ic ipa 
les no ha constituido fianza: que en 
A b r i l de este año estaban sin ren
dir las cuentas del ú l t imo ejercicio 
económico ; y que se está exigiendo 
s i m u l t á n e a m e n t e e l pago de dos r e 
partimientos, uno de los cuales c o 
rresponde a l año económico de 
1879-80, que fué aprobado por l a 
Jun ta municipal en 27 de Junio de 
1879, s in que desde entonces, hasta 
Agos to del a ñ o ú l t i m o , se haya 
acordado l a exacc ión del mismo. 

E l Gobernador, a l decretar la sus
pens ión , pasó t amb ién el tanto de 
culpa á los Tribunales. 

L a S e c c i ó n entiende que fué 
acertada l a resolución de l a referida 
Autor idad, porque son graves a l 
gunas de las faltas cometidas por e l 
Ayuntamiento ; porque los cargos 
que contra e l mismo se deducen 
prueban el poco esmero con que 
cumpl ía los deberes impuestos á las 
Corporaciones popularos y con que 
administraba los intereses puestos 
bajo su salvaguardia, y porque el 
l i ed lo de ex ig i r ahora un reparti
miento correspondiente a l 1879-80 
pudiera constituir el delito de exac
ciones i legales. 

Cree t a m b i é n la Sección que se 
debe ordenar a l Gobernador que 
dicte las medidas oportunas pava 
regularizar l a perturbada adminis
t rac ión del pueblo. 

Opina, en r e súmen la Secc ión que 
se debe mantener la suspens ión i m 
puesta y hacer a l Gobernador la 
p revenc ión que queda ind icada .» 

Y conformándose S. M . el Key 
(Q. D. G.) con el preinserto dic td-
men, se ha servido rosolver lo que 
en el mismo se propone. 

Do Eeal orden lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
inc luyéndole el expediente do refe
rencia. Dios guarde á V . S. muchos 
a ñ o s . Madrid 20 de iSayn de 1885. 

—Romero y. Robledo.—Sr. Gober
nador de l a provincia de Cádiz . 

COMISION PROVINCIAL. 

NEGOCIADO 3." 

Es ta Comisión provincia l p rev ie 
ne por ' 'U ima vez á los A y u n t a 
mientos que á con t inuac ión se e x 
presan, que s i á t é r m i n o preciso é 
improrrogable de ocho días no sa
tisfacen en la Deposi tar ía de R i a ñ o 
lo que adeudan por gastos carcela
rios del partido, sin otro aviso e x 
ped i rá comisionado de apremio con 
tra los morosos, usando de las fa
cultades que la concede el art. 2.° 
del Real decreto de 13 de A b r i l de 
1875. 

León 11 de Junio de 1885.—El 
Vicepresidente, Juan López de Bus -
tamante .—El Secretario, Leopoldo 
Garc ía . 

Acevedo 41 88 
Boca de H u é r g a u o 55 18 
Buron 45 S6 
Cistierna 180 78 
Li l lo 21 ge 
Maraña 29 45 
Oseja de Sajambre 49 40. 
Posada de Valdeon 11 62 
Prioro 13 36 
Renedo de Valdetuejar . . 102 90 
Salamon 29 84 
Valderrueda 67 26 
Vegamian 69 41 
Vil layandre 48 40 

AYUNTAMIENTOS. 

Alculdiii consíUucioml de 

limeco de Tupia. 

E n los pastos del pueblo de R i o -
seco de Tapia se e n c o n t r ó una y e 
gua extraviada el dia 5 del actual 
s e g ú n me participa e l Alcalde de 
barrio del mismo pueblo, y se hal la 
depositada en casa de Veda Labra
dor, cuyas señas son las siguientes: 
alzada 7 cuartas y media, pelo tordo 
con pintas negras. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL do la provincia y pueda l le
gar á conocimiento de su dueño 
para que se presente á recqjerla sa-
tisfaciendu los costos que tiene oca
sionados. 

Rioseco de Tapia 7 de Junio de 
1885.—Isidoro Zapico. 

Alcaldía constitucional de 

San Adrián del Valle. 

Terminada l a rect i f icación del 
amillaramiento de l a c o n t r i b u c i ó n 
territorial de este Ayuntamiento 
para l a formación del repartimiento 
de territorial para e l p r ó x i m o ejer
cic io de 1885 á 88, se anuncia a l 
públ ico por t é r m i n o de ocho d ías 
en l a Secre ta r ía del Ayuntamiento 
á fin do que los contribuyentes que 
se crean perjudicados hagan las re
clamaciones que tengan por conve
niente dentro de dicho plazo, pasa
do el cual no se rá atendida n inguna 
pa rándo les todo perjuicio. 

Terminado el padrón de c é d u l a s 
personales para el p r ó x i m o ejercicio 
de 1885 á 86, se halla expuesto a l 
públ ico por t é r m i n o de ocho dias en 
la Sec re t a r í a de! Ayuntamiento á 
fin de que los contribuyentes pue
dan examinarle y formular las re
clamaciones que crean convenirles, 
pues pasado dicho plazo no les se rá 
atendida n inguna . 

San Adriau del Val le Junio l . ° d e 
1885.—El Alcalde , J . J u á r e z V a l -
dueza. 

Alcaldía constitucional de 

Villaquilamire. 

Terminado el padrón de las c é d u 
las personales para el ejercicio eco
nómico de 1885 al 86, se halla de 
manifiesto en la Secretaria de l a 
corporac ión munic ipa l por espacio 
de ocho dias para oir las reclama
ciones que se intenten, pasado dicho 
t é r m i n o no se admi t i r á n inguna re 
c l a m a c i ó n . 

Vil laqui lambre 8 de Junio de 
1 8 8 5 .—E l Teniente, Ambrosio P é 
rez. 

Alcaldía conslilncioml de 

Matadeon. 

Terminada l a rect i f icación de la 
riqueza do inmuebles, cul t ivo y g a 
nader ía y el padrón de cédu las per-
sonides do esto Ayuntamiento para 
el año económico de 1885 á 86 se 
hallan dichos documentos a l públ ico 
en la Secretaria del mismo por t é r 
mino do 15 dias para que los que ce 
crean agraviados presenten en dicho 
plazo las reclamaciones pues tras
curridos no se rán oidas. 

Matadeon 7 de Junio de 1885.— 
E l Alcalde, José V e g a . 

Alcaldía constitucional de 
Sarrios de Salas. 

Terminado e l repart imiento de 
con t r ibuc ión t e r r i t o r i a l de este 
Ayuntamiento y p a d r ó n de c é d u l a s 
personales, correspondientes a m 
bos a l p r ó x i m o año económico de 
1885 á 86, so hallan expuestos a l 
públ ico en l a Secretaria del mismo 
por t é r m i n o de 10 dias á contar des
de l a fecha de este anuncio, du ran - ' 
te los cuales pueden examinarles 
los contribuyentes en ellos com
prendidos y hacer cuantas recla
maciones á su derecho pueda asis
tirles, pues trascurrido el t é r m i n o 
indicado no se rán atendidas. 

Barrios de Salas Junio 8 de 1885. 
— E l Alcalde, Manuel Barrios. 

Terminada l a rect i f icación del 
amillaramiento para el repartimien
to de territorial , se anuncia hallarse 
expuesto a l públ ica por t é r m i n o de 
ocho dias en las Secretarias de los 
Ayuntamientos que á con t inuac ión 
se designan, á fin de que los que se 
crean perjudicados hagan las recla
maciones que tengan por conve
niente dentro de dicho plazo, pasa
do no se rá atendida n inguna , pa
rándolos todo perjuicio. 

L a Vec i l l a 
Soto y A m i o 
Castrofuerte 
Villasabariogo 

. Vega de Infanzones 
Trabadelo 
Ponferrada 
P ó r t e l a de Agu ia r 
Villarejo 
Buron 

Villademor de la Vega 

JUZGADOS. 

Sdicto. 

Por este primero se cita, l lama y 
emplaza á D. Lamberto Jatiefc, C a 
jero que fué do esta provincia, c u 
yo paradero se ignora, para que 
dentro del t é rmino de quince dias á 
contar desde su inserc ión en l a Ga
ceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado de primera instancia de 
León y E s c r i b a n í a de D . Eduardo de 
Nava, á personarse en autos para 
recoger una copia y poder contestar 
á la demanda de t e rce r í a do mejor 
derecho de su esposa D." Urbana 
V á l g o m a y Alonso, contra el Min i s 
terio Fiscal y el D . Lamberto por 
los bicucs que és t e tiene embarga
dos. 

' i 1 



Dado en León & 12 de Junio de 
1885.—El Escribano, Eduardo de 
N a v a . 

D . Valen t ín Suarez Va ldés , Juez de 
primera instancia de esta vi l la y 
BU partido. 

Hago saber: q u é en el expediente 
ejecutivo pendiente en este J u z g a 
do entre partes, como acreedor don 
Tirso del Riego , vecino de L a B a ñ e -
za , su procurador D . El ias Franc is 
co Fernandez, y como demandados 
doña Manuela Santos, viuda, de es
ta v i l l a , y D . Tiburcio Huertes 
Santos, que lo es de Guardo y otros, 
sobre pago de pesetas, no habiendo 
tenido efecto por falta de licitadores 
l a subasta de bienes anunciada para 
el doce de Mayo ú l t imo , á instancia 
del ejecutante, se acordó celebrar 
otra de nuevo de los bienes s igu ien 
tes, propios de dichos dos ejecu
tados. 

Dos quintas partes de una 
casa s i ta en esta v i l l a a l bar
rio de bueyes, bajo e l tipo 
de setecientas treinta y ocho 
pesetas dos c é n t i m e s , reba
jado e l veint ic inco por c i en 
to de l a tasac ión 738,02 

E l remate t e n d r á lugar ante este 
Juzgado el dia trece de Jul io p r ó 
x i m o , á las once de l a m a ñ a n a , ad 
virt iendo que no se admi t i r á postu
ra no cubriendo las dos terceras 
partes de dicha cantidad, asi como 
que se hallan a l corriente los t í t u lo s 
de propiedad de l a finca. 

Dado en L a Bañeza á nueve de 
Junio de mi l ochocientos ochenta y 
c inco .—Valen t ín S. Valdés .—De su 
orden, E l v i o González . 

— V a l e n t í n Va ldés .—El Secreta
rio, Mateo María de las Heras. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D . Antonio Leal Barahona, Alférez 
Fiscal del Batal lón Reserva de 
Sa r r i á n ü m . 68. 

E n uso de las facultades que con 
ceden las Reales Ordenanzas á l o s 
Oficiales del Ejérc i to , por este se
gundo edicto cito, l lamo y emplazo 
al soldado de l a tercera c o m p a ñ í a de 
este Batal lón José Rodel Fernan
dez, natural de Gorme, parroquia 
de Morcelle, Ayuntamiento de B e 
c e r r e é , provincia de L u g o , para 
que en el t é r m i n o de 20 dias á c o n 
tar desde la primera publ icación de 
és t e , se presente en esta Fiscal ía 
s i ta en l a calle Real de esta v i l l a , 
n ú m . 20, con el fin de responder á 
los cargos que se le hacen en l a s u 
maria que se le sigue por no haber
se presentado á pasar l a revista oto
ñ a l del a ñ o ú l t imo y de no v e r i f i 
carlo, se le s egu i r á l a causa y se el 
j u z g a r á en rebeldía . 

Sa r r i á 25 de Mayo de 1885.—An
tonio Lea l . 

D , Va len t ín Suarez Valdés , Juez de 
primera instancia del partido de 
L a B a ñ e z a . 
Por el presente hago saber: que 

habiendo fallecido D . J o s é Manuel 
Perandones y Valderas, vecino que 
fué de esta v i l l a y Procurador del 
Juzgado de primera instancia del 
partido, en el ú l t imo mes de Mayo; 
de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 884 de la ley provisional so
bre organización del Poder jud ic i a l , 
s i alguno tuviese que hacer rec la 
mac ión contra e l mismo, l a deduci 
r á ante este Juzgado dentro del 
t é r m i n o de 6 meses á contar desde 
l a inse rc ión del presente en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia; pues 
que pasado dicho té rmino sin v e r i 
ficarlo, se devolverá e l depósi to 
constituido para el desempeño del 
cargo á sus causa-habientes. 

L a B a ñ e z a á 5 de Junio de 1385. 

D . Remigio Mar t in Rodr íguez , T e -
ciente Fiscal del Batal lón Reser
v a de León n ú m . 110. 
E n v i r tud de las facultades que 

las Reales Ordenanzas conceden á 
los Oficiales del Ejérc i to , por e l pre
sente ci to, llamo y emplazo por se
gundo edicto, al soldado del referido 
Batal lón Mart in Diez Garc ía , na tu
ra l de Cá rmenes de esta provincia 
de León, i quien estoy sumariando 
por faltar á la revista reglamentaria 
en Octubre de 1883, seña lándole e l 
Cuartel de la Fábr ica de esta c i u 
dad, para que se presente en e l t é r 
mino de 20 dias á contar desde l a 
pub l i cac ión de este edicto en l a 
Gacela de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, á dar sus descar
gos; y de no presentarse en el i n d i 
cado plazo se le i r r o g a r á n los per
juicios á que haya lugar . 

León 5 de Junio de 1885.—Re
mig io Mar t in . 

D . Ensebio Abad F a r i ñ a s . Teniente 
fiscal del 2.° Batal lón del R e g i 
miento infanter ía do San Marc ia l , 
n ú m . 46. 

Habiéndose ausentado de l a v i l l a -
de Villafranca del Bierzo (León) s in 
au tor izac ión y no haberse presenta
do en l a misma para pasar la revista 
del a ñ o ú l t imo el soldado del 2.° B a 

ta l lón de este Regimiento, J o s é R o 
d r í g u e z Fernandez, procedente del 
ejérc i to de Cuba que se encontraba 
con l icencia i l imi tada en dicho pun
to, y 

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales o r 
denanzas á los Oficiales del E j é r c i 
to, por el presente ci to, llamo y e m 
plazo por segundo edicto a l referido 
soldado, seña lándo le l a guardia de 
p revenc ión del cuartel de infan ter ía 
de esta ciudad de Burgos , donde 
debe rá presentarse dentro del t é r 
mino de 20 dias á contar desde l a 
publ icac ión del presente edicto á 
dar sus descargos, y en caso de no 1 
presentarse en el plazo seña l ado , se 
s e g u i r á l a causa y se s e n t e n c i a r á 
en rebe ld ía . 

Burgos 30 de Mayo de 1885.—El 
F isca l , Ensebio Abad . 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

J . M. C0RDEIR0. 

FOTÓGRAFO. 

Acaba de recibir varios aparatos 
y p r o c e d i m i e n t o s perfeccionados 
con los ú l t imos adelantos, para h a 
cer toda clase de vistas y retratos 
hasta el t a m a ñ o natural . 

Calle de San Pelayo, n ú m e r o 9, 
p r ó x i m o á la Catedral, León . 

A LOS ENFERMOS DE LOS OJOS. 

DON EMILIO ALVARA.DO 
P e r m a n e c e r á en León desde el 10 

de Junio a l l O de Jul io . Tendrá lugar 
l a consulta en la calle de l a R ú a , 
n ú m . 17, pr incipal . 

D E N T I C I N A I N F A L I B L E 

Lo saben las madres. N i un n i ñ o 
se muere de la den t ic ión , pues los 
salva áun en l a agonia, brotan fuer
tes dentaduras, reaparece la baba, 
extingue la diarrea y accidentes, 
robustece á los niños y los desenca
nija. U n a caja 12 rs . ,que remite por 
14 e l autor P. F. Izquierdo, Madr id 
Sacramento 2, botica y plaza de l a 
V i l l a 4, por mayor, y en todas las 
boticas y d rogue r í a s de E s p a ñ a y 
en todas las de León y provincia . 
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